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re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el adjudicatario los acepta y queda
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
de la consignación a que se refiere la condición
anterior.

Octava.—Caso de que se tuviese que suspender
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración a la misma hora para el día siguiente hábil
de la semana en que tenga lugar la subasta sus-
pendida.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación a la deudora para el supuesto
de que no pueda notificársele en el domicilio que
consta en autos.

Bien objeto de la subasta

Primero.—Urbana, número 69. Vivienda letra I,
izquierda, en la planta sexta del portal 8, del bloque
3, del edificio denominado «Dieciocho», en la calle
Pedro Carvajal, sin número, polígono de Carranza,
en esta ciudad, unidad vecinal 4, de la superficie
construida de 94 metros 11 decímetros cuadrados,
distribuida en vestíbulo, estar-comedor, cocina,
baño, aseo y tres dormitorios, que linda: Frente,
hueco de escaleras, rellano y piso derecha de la
misma planta y portal; derecha, zona verde; fondo,
piso derecha de igual planta del portal 10 del bloque;
izquierda, zona peatonal y después aparcamiento.
Tiene asignada una cuota de 0,608 por 100. Inscrita
al tomo 1.810, libro 721, folio 186, finca 51.689.

Tasada, pericialmente, en 7.080.000 pesetas.

Ferrol, 21 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.416.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 548/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Cruz García Díaz
y doña María Sánchez Marín, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de marzo de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 30. Piso séptimo, número 2, del portal 1
de la urbanización «Humanes II», en la carretera
de Fuenlabrada a Griñón, en Humanes de Madrid,
hoy calle Ramón y Cajal, número 10. Su antetítulo
se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad
de Fuenlabrada, en el tomo 953, libro 81, de Huma-
nes de Madrid, folio 56, finca número 6.711-N,
inscripción séptima.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 30.294.000 pesetas.

Fuenlabrada, 27 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—5.508.$

GANDIA

Edicto

Don Ángel Ilario Pérez, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Gandia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 103/99, a
instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante, Bancaja, contra don Juan A. Miñana
Rocher, en los que en resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez, y término de veinte días, la finca
hipotecada que después se describirá en la forma
y condiciones siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 27 de marzo de 2000, a
las doce horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca que luego se dirá, y no se admi-
tirán posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, deberán los licitadores haber
consignado previamente en la cuenta de este Juz-
gado número 4378000018010399 del «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 2740,
Gandia, el 20 por 100 del referido tipo.

Desde el anuncio hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando con el mismo el resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta-
blecimiento destinado al efecto. Las posturas podrán
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
la Secretaría, que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiere postor y quedase
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, con las mismas con-
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, el día 2 de mayo de 2000, a las
doce horas, y para el supuesto de que tampoco
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una
tercera subasta que se celebrará, sin sujeción a tipo,
el día 31 de mayo de 2000, a las doce horas. Caso
de no celebrarse por fuerza mayor, lo será el día
siguiente hábil al señalado. Sirva esta publicación
de notificación en forma a los demandados caso
de haber abandonado la finca subastada a los efectos
del párrafo último de la regla 7.a

La finca y tipo de subasta es la siguiente:

1. Urbana. Número 7. Vivienda izquierda vista
desde la calle, del piso 3.o, puerta 6.a, tipo B, del
edificio situado en Gandia, en la calle Ferrocarril
de Alcoy, número 153, tiene su acceso por el zaguán
y escalera de los altos, con servicios de ascensor.
Ocupa una superficie aproximada de 105,65 metros
cuadrados, recae su fachada a la calle Ferrocarril
de Alcoy. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Gandia, al tomo 1.427, libro 655,
folio 17, finca número 45.345/a.

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas.

Dado en Gandia a 9 de julio de 1999.—El Juez,
Ángel Ilario Pérez.—5.465.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durand, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña María Teresa Lara Rodrí-
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 7
de abril de 2000, a las once treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3314 18 45/99, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


